
B. O. ilel K-Num. 214 6 seotiembre 1973 171W5

denda de Gevilla para formalizar los documentos necesarios a
tal fin.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiséis de julio de mil novecíc:ntossHenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE. !RIMO

DECRETO 2062/1973, de 26 de julio, por el que se
cede gratuitamente al Avuntamiento de Bdhueqa
lGuadalajaraJ el castillo y murallas sitüs en dicho
término municipal. denominados -Piedras Bernw
;as•.

El Ay'untamiento de Brihuega ha solicitado cesión gratuita
del CastIllo y Murallas denominados ..Piedras Bel'mejas~ sitos
en dicho términc.. municipal, que desde tiempo inmemoriaÍ viene
dedicando a cementerio municipal, a excepción de la capilla
cVera Cruz". sita en su planta baja, dedicada al Culto Católico.

Por el citado Ayuntamiento han side aceptad¡:ts lascondiCio·
nes a que habrá de quedar sometido en el disfrute deleitado
bien por estar integrado e'n el Patrimonio Artistico Nacional y
que oportunamente le fueron trasladadas.

Se ha acreditado que los bienes, cuya cesión se solicita, tie
nen la calificación de patrimoniales, figurando inscritos en el
Inventario de Bienes del Estado y en el Registro de la Propiedad
y que :'"".0 se juzga previsible su afectación o explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su artículo setenta y
siete, autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones Loca
les los inmuebles por razones de utilidad publica. o de interés
sociaL

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintiséis de julio de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Arti,~ulo primero,-Se cede gratuitamente al Ayuntamiento de
Bl'ihuega. al amparo de lo dispuesto en los artículos setenta y
cuatro v setenta y siete de la Ley del Patrimonio dol Estado,
el siguiente inmueble, dedicado desde tiempo inmemorial a ce
menterio católicc municipal:

Cas:iJlo y Muralla llamado ..Piedras B~'rmeja5~, sitos en el
término municipal de Brihuega, que linda, a la derecha, con
parroqui.a de Santa Maria; izquierda. con paseo de Sant.a MarIa
y camino del MoJinmo; espalda, con camino del MolinHIo y
huerto de la parroquia. y al frente, con paseo de Santa Maria.

Se exceptúa de dicha cesión la capilla ..Vera Cruz,... sita
en su planta baja, dedicada al Culto Católico.

Artículo segundo.-Si los bienes cedidos no .fueren .dedicadl)S
al uso P1 evisto. en el plazo de cincoaílos. o deiaren de serlo pos~

teriorrmmte, se considerará resUelta la cesión y revertirán al
Estado, integrándose en el Patrimonio con todas sus pertenen·
cias y i-.ccesiones sin derecho a indemnización, teniendo el Es
tado derecho, además, a percibir de la Corporación, previa ta.~

saci6n. el valor de los detrimentos o deterioros de los mismos.
Para. cualquer obra de· aúaptación, conservación o reparación

del monumento deberá. recabarse ¡;revia autorización de la Di
rección Genera! de Bellas Artes.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Diresción General del Patrimonio del Estado, seadoptará.n
las determinaciLnet~ necesarias para la efectividad del presente
Decreto, facultándose al señor Delegado de Hacienda en Guada
lajara para la firma de la.. escritura correspondiente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.,
ANTONIO BARRERA DE IRlMO

DECRETO 206311973, de 26 de julio, por el que SE!
ceden gratuitamente al Ayuntamiento. de Caste1l6n
de la Plana unos terrenos sitos en dicho término
municipal, Distrito Marítimo del Grao, denominados
"Calle de Don Juan de Austria,... para destinarlos
a vía pública,

El Ayuntamiento de Castellón de la Plana ha solicitado la ce
sión gratuita de los terrenos denominados "Calle de Don Juan
de Austria...

Se ha acreditado que dichos terrenos tienen la calificación
de patnmoniales, figurando inscritos en el Inventario de ,Bienes

del Estado y en el Registro de la ProFieuad Y que no se juzga
previsJ~)je su afectación o explotación.

La Lt:y de; Patrimonio del l:::st.a.do, en su artículo setenta y
siete, autoriza a ¡ Gobierno para ceder a las CorporacIones Lo
cajes tos inrnH€:bles del Patrimonio del Estado por razones de
utHidad pública e de interés SOCIal.

En :1U virtuc. a propuesta del Ministro de Hacienda, y previa
delibe..."!;,ción deJ CC;}1sejo de Ministros en su ,reunión del día
veintisds de julío de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se ceden gratuitamente al Ayuntamiento
de Cas ... '¡lón de la Pl~na. para vias pub.licas, y al amparo de lo
':iispuB'jlL en los artic ulos setenta y cuatro y setenta y siete de
la Ley ¿el Patrimonio del Estado, los terrenos siguientes. La de
nomina.l.a ",Calle de Don Juan de Austria», en término munici
pal de Castellór, de la Plana, Distrito Marítimo del Grao, con
una superficie de cuatro mil noveCientos diecisiete coma cIn
cuenta y siete metros cuadrados, que linda Con la totalidad de
los vecinos de dicha calle.

Artí.::ulo .segundo.-Si los bienes cedidos dejaran de ser des
tinados al uso previsto dentro del plazc de un año o dejaren de
serlo oosteriormente, se consideuní resuelta la cesión y rever·
tirán a.! Estado, integrándose en su P~trimonl0 con todas sus
pertenL'llcias, sin derecho e indemnización,. teniende: el Est~do
derecho, además, a percibir de la CorporaCIón, prevIa ta:;;aClón
cel"Ícial, el valor de los detrimentos o deterioros de los mismos.
. Por ",,1 Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección Ge
neral del Patrimonio del Estado, se adoptarán las determinacio
nes ne;:esarias para la efectividad del presente Decreto, facul
tándose al señor Delegado de Hacienda en Castellón de la Plana
para la firma de la escritura. correspondiente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisais de julio de mil novecientos salent y tres.

FRANCISCO FRANCO

. El Ministro de Hacienda,
ANTONlO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 206411973, de 26 de julio, por el que se
acepta la donación. al Estado por el Ayuntamien.to
de Calonge fGerona) de un inmueble de 1.400 me
tro,c; cuadrados. sito en el mismo término muni
cipal con destino a la construcción. de una cas"
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Calonge (Geyonal ha si~o ofrecid.o
al Estado un inmueble de una extensIón ~uperfiClal.de ml1
cuatrocient.os metros cuadrados, sito en el mIsmo térmmo mu
nicipal, con destino a la construcción de una casa-cuartel
para la Guardia Civi1. .

Por el. Ministerio de la Gobernación se considera de mterés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y prev~a d~lib.e~~
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dla vemtlselS
de julio de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad co~ lo.dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del PatnmOnIo, se acepta la.
donación al Estado por el Ayuntamiento de Calonge (Gerona)
de un solar de mil cuatrocientos metros cuadrados de super~
ficie a segregar de otro de mayor cabida sito al paraje lla
mad~ *Camp del Colh, que linda: al Norte, con finca de
la que se segregará; al Sur, con carretera de Calonge a La
Bisbal· al Este· con terreno propiedad de José Gispert Escala,
y al Oeste, co~ terrenos propied~d de José Llosent Capellá.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propie
dad al folio diez vuelto, tomo doscientos noventa y cinco. libro
veintisiete, finca número quinientos treinta, inscripción sép
tima.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado debetá ínco~po
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ms
c.rito a $U nombre eh el Registro de la Propiedad. para su
ulterior afectaCÍón por el Ministerio de Hacienda al de la
Gobernación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. ~a finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformIdad con lo
dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local,

Articulo tercero,-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Gerona o funcionario en quien


